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Escenas y tras escenas de las políticas públicas en Bogotá: su incidencia en la 
consolidación y autonomía del campo teatral durante 2006-2012

Resumen
Esta investigación analiza de qué manera las políticas públicas han incidido en la consolida-
ción y autonomía del campo teatral bogotano, durante el periodo 2006-2012. Para esto, 
identificamos los principios políticos y epistemológicos y los programas concretos de las polí-
ticas públicas que rigieron al teatro distrital en dicho periodo, para confrontarlos con algunos 
cambios cualitativos y cuantitativos de las dinámicas del campo teatral y con las percepcio-
nes de algunos de sus agentes activos. Exponemos cómo la importancia asignada al teatro 
por el Estado como detonador de procesos sociales, contrasta con el limitado financiamiento 
a proyectos a corto plazo que refuerzan la inestabilidad de la creación, que no garantizan 
procesos, ni las condiciones para la inserción en las promovidas economías creativas.

Palabras claves
política pública, campo teatral, autonomía del campo, economía creativa, democracia 
cultural. 

Sugpi  Sugpi Politica Bogotapi Kawari teatralpi iskai waranga Sugta wata
Iskai waranga chunga iskai kama

       Sugllapi
Kai tapuikunawa imasata Politikakuna kariska kawachipi Bogotanopi chi watakunapi iskai wa-
ranga Sugta wata iskai waranga chunga iskai watapas chasapimi imasami kallari politikakuna 
ñugpamandata  imasa kagtakuna imasami iukankanga teatro distritalpi kai watakunapi chasa-
pik sugrigcha kangapa maituku imasapas suma kawachiikunapi kasawam mailla mailla kawa-
chirispa kari sugkunata masawachirispa kari sugkunata masawa nidagkunata.

Ima suti Rimai Simi:
imasa sugkunata kawsai iukagta, maipi kawag paipa kagta, imasa mirachigta sugkunapaiuiaita 
suma apachigpi.

SCENES AND BACK SCENES OF THE PUBLIC POLICIES IN BOGOTA: ITS INCIDENCE IN THE CON-
SOLIDATION AND AUTONOMY OF THE THEATRICAL FIELD    

Abstract 
This research analyses how the public policies have affected the consolidation and autonomy 
of the theatric field in Bogota from 2006 to 2012. In order to visualize the purpose of this 
work, it was necessary to identify political and epistemological principles, concrete public po-
licies and projects that regulated and directed the theatrical practice in Bogota in the period 
stated above. After that, they were contrasted with some qualitative and quantitative changes 
in the theatric field and the perceptions some active participants had. In addition, the impor-
tance given by the state to the theater as a representation and reconstruction of social pro-
cesses is exposed. Moreover, the author highlights three facts: the contrast with the scarce 
finance given to short term projects which reinforces the instability of theatrical creation, 
the lack of warranty to continue with some processes, and the absence of conditions to the 
insertion in the promoted creative economies.   
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SCÈNE ET COULISSES DES POLITIQUES PUBLIQUES À BOGOTA : LEUR INCIDENCE SUR LA CONSOLIDA-
TION ET L’AUTONOMIE DU CHAMP THÉÂTRAL DURANT 2006-2012  

Résumé
Cette recherche analyse de quelle manière les politiques publiques ont influencé la consolidation et 
l’autonomie du champ théâtral de Bogotá, pendant la période 2006-2012.  Pour cela, nous identi-
fions les principes politiques et épistémologiques et les programmes concrets des politiques publi-
ques qui ont régi le théâtre de district durant cette période, pour les confronter à certains chan-
gements qualitatifs et quantitatifs dans les dynamiques du champ théâtral et avec les perceptions 
de certains de ses agents actifs. Nous exposons comment l’importance assignée au théâtre par 
l’État comme détonateur de processus sociaux, contraste avec le financement limité à des projets 
à court terme qui renforcent l’instabilité de la création, qui ne garantissent pas de processus, ni de 
conditions pour l’insertion dans les économies créatives promues.

Mots clés
politique publique, champ théâtral, autonomie du champ, économie créative, démocratie culturelle. 

CENAS E TRAS CENAS DAS  POLÍTICAS PÚBLICAS EM BOGOTÁ: SUA INCIDÊNCIA NA CONSOLIDAÇÃO 
E AUTONOMIA DO CAMPO TEATRAL DURANTE 2006-2012 

Resumo
Esta investigação analiza de que maneira as políticas tem incisão na consolidaçaõ e autonomia 
do campo teatral bogotano, durante o período 2006-2012. Para isto, identificamos os princípios 
políticos e epistemológicos e os programas concretos das políticas públicas que regeram ao teatro 
distrital  neste período, para confrontá-los com algumas mudanças qualitativas e quantitativas das 
dinâmicas do campo teatral e com as percepções de alguns de seus agentes ativos. Exponemos 
como a importância aqtribuída ao teatro pelo Estado como detonador de procesos sociais, contras-
ta com o limitado financiamento os projetos a curto prazo que reforçam a inestabilidade da criação, 
que não garantem processos, nem as condições para a inserção nas promovidas economías criati-
vas.

Palavras chaves
política pública, campo teatral, autonomia do campo, economia criativa, democracia cultural.
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Bogotá a finales del siglo XIX era denominada por 
personajes, como el ensayista español Marcelino 
Menéndez, como “La Atenas Suramericana” por 
su oferta cultural y especialmente por lo que se 
consideraba su arraigada cultura literaria. Actual-
mente, aunque nadie osaría asignarle tal calificativo 
a Bogotá, y sin la pretensión de lamentarse por una 
edad de oro desaparecida, es visible que dentro de 
la historia urbana existe un llamado hacia la consoli-
dación del campo artístico en Bogotá, como un bien 
cultural y en ese sentido, como un derecho que 
debe ser garantizado plenamente por el Estado, 
más allá del atractivo turístico al que fue largamen-
te vinculado. En el planteamiento de Las Políticas 
Culturales Distritales 2004-2016, Bogotá ha sido 
perfilada como el escenario de una democracia cul-
tural. Arte y democracia, dos conceptos relaciona-
dos tan llenos de realidad y complejidad, como las 
interacciones de los agentes que los hacen existir. 
La intersección de estos dos conceptos constituye 
el pilar de la política pública que rige al teatro en el 
ámbito distrital, la cual se convierte en objeto de la 
presente investigación. 

Con este trabajo analizamos de qué manera las 
políticas públicas han incidido en la consolidación y 
autonomía del campo teatral bogotano, durante el 
periodo 2006-2012, entrelazando cuatro variables, 
a saber: primero, respecto a la política pública, su 
discurso y apuesta programática; segundo, res-
pecto al campo teatral bogotano, su autonomía y 
consolidación. Para esto identificamos los principios 
políticos y epistemológicos y los programas concre-
tos de las políticas públicas que rigieron al teatro 
bogotano en dicho periodo, y los confrontamos con 
algunos cambios cualitativos y cuantitativos de las 
dinámicas del campo teatral y con las percepciones 
de algunos de sus agentes activos, para ver si la 
ejecución de las políticas públicas han aportado a la 
consolidación y autonomía de este campo y cómo lo 
ha hecho. Mostramos por qué en Bogotá la expre-
sión artística, particularmente la expresión teatral, 
es un derecho más en una democracia restringida 
pese a la significativa historia que ya ha transitado 
el campo teatral de la ciudad, aun con el inconstan-
te apoyo por parte del Estado o las limitaciones que 
este le ha impuesto.

Tomamos como eje fundamental el concepto de 
campo de Pierre Bourdieu, que consideramos tiene 
elementos comunes con el de Becker y lo que él 
denominó los “mundos del arte” (Aldana, 2008). Es-
tos conceptos nos permiten apreciar las dinámicas, 
luchas y tensiones propias del campo artístico, sin 
subsumirlo a las dinámicas políticas y económicas, 
pero estableciendo relación con ellas. El concepto 
de campo se convierte así en una herramienta 
metodológica para identificar empíricamente las 
interacciones entre las expectativas subjetivas y las 
posibilidades objetivas y la estructura de relaciones 

de poder que está condicionando las probabilidades 
de acción que afectan a los distintos agentes en 
una situación dada (Arango, 2002). En consecuen-
cia, tomando este concepto como herramienta 
metodológica se escapa de entender al arte y la 
cultura solamente desde una perspectiva estética 
o como un simple reflejo de las dinámicas económi-
cas o políticas, para aprehenderlo en su singulari-
dad concreta. 

Al acercarnos a la manera en que las políticas públi-
cas que han regido al campo teatral han incidido en 
su autonomía, pensamos dicha autonomía en térmi-
nos relacionales como el campo mismo. Partimos 
entendiendo a la autonomía como la reivindicación 
del campo por definir los principios de su legitimi-
dad, subordinar las jerarquizaciones externas a 
los principios de jerarquización interna y construir 
principios específicos de percepción y valoración. 
Es por esto que respecto a la autonomía del campo 
teatral, un agente por considerar son las instan-
cias políticas, las cuales ejercen un dominio directo 
sobre el campo artístico, no solo por las sanciones 
que pueden imponer sino también por la mediación 
de los beneficios materiales o simbólicos que están 
capacitadas para repartir (Bourdieu, 1995, p. 82) 

El papel del Estado como agente en el campo tea-
tral es importante por su capacidad de ofrecer la 
supervivencia y libertad a sus creadores en ausen-
cia del mercado o respecto a poderes temporales 
políticos, mediáticos, entre otros. Por tanto, el 
Estado es capaz de aportar al campo teatral en 
aspectos como la dignificación laboral; la especia-
lización de los creadores, productores y gestores; 
la obtención de espacios adecuados; la articulación 
del campo teatral con el educativo; el fortalecimien-
to de los centros de enseñanza de arte dramático, 
la socialización de las obras; la generación y cuali-
ficación de públicos; la investigación de la historia 
y prácticas teatrales, entre otras. Es importante 
aclarar que si hablamos de incidencia de la política 
pública en la autonomía y consolidación del campo 
teatral, es porque creemos que también se puede 
hablar del incremento de la autonomía generada 
por hechos diferentes a la propia acción estatal. 
Asimismo, si bien, la política pública influye en las 
prácticas teatrales, esta relación no es unidireccio-
nal, otro tanto podría decirse de la influencia que 
han tenido las prácticas teatrales en la formulación 
de la política pública. 

El Estado tiene la obligación de proteger, preservar, 
producir y promover la actividad cultural y artís-
tica; por tanto, la política cultural no puede ser 
vista en términos de “apoyo” o privilegio sino como 
parte de una política integral en pro de la garantía 
de derechos que cuenta con un marco normativo 
internacional vigente: el artículo 27 de la Decla-
ración Universal de los Derechos Humanos, por 
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ejemplo, establece que “Toda persona tiene derecho 
a tomar parte libremente en la vida cultural de la 
comunidad, a gozar de las artes y a participar en 
el progreso científico y en los beneficios que de él 
resulten” (ONU, 2009). Acercarse a la incidencia 
de la política pública en la consolidación y autono-
mía del campo teatral visibiliza de qué forma se han 
trascendido los diagnósticos y se ha avanzado en 
los señalados, pero que parecen ser los eternos 
problemas del sector, como, por ejemplo, el con-
traste entre la creciente importancia de la cultura 
en los planes de desarrollo de los diferentes niveles 
gubernamentales y la insuficiencia de los recur-
sos destinados para financiarla. Por consiguiente, 
es pertinente que los agentes conozcan cómo se 
estructura el campo en el que actúan, es un pre-
cedente hacia la generación de propuestas en los 
espacios de concertación que optimizan la labor de 
las instituciones que manejan recursos públicos y 
cuyo objetivo es la garantía de derechos de todos 
los ciudadanos. 

Hay que hacer la digresión de la no existencia 
como tal de una política pública teatral en Colom-
bia, como sí existe en países como Chile; al entrar 
en esta investigación para considerar las políticas 
culturales nacionales y distritales, y enfatizar en los 
apartados que hacen referencia al arte y específica-
mente al teatro. Además, estas políticas culturales 
las relacionaremos con los dos planes distritales de 
gobierno propuestos para el periodo apreciado, sin 
ahondar en las dinámicas propias de cada una de 
las localidades de la ciudad ni en la cultura como 
eje transversal de políticas públicas de otros secto-
res sociales. 

Para determinar cómo se entiende el sector cultu-
ral en las políticas públicas y cuáles son los criterios 
y procedimientos sobre los cuales estas se plantean 
y operan, es importante considerar a la política 
pública cultural como práctica cultural en sí misma, 
como una representación en la que convergen una 
multiplicidad de elementos dispersos: objetos, suje-
tos, conceptos y temas. Aprehender sus discursos 
en su especificidad requiere reconocer su dimen-
sión temporal, relacional y, en este caso, estética. 
La concepción que se tiene del arte y su puesta en 
escena en programas gubernamentales concretos 
no se desliga del proyecto de país en el que se 
inserta y de la posición de este frente a las dinámi-
cas políticas globales; el campo artístico se inscribe 
en un campo más amplio: el campo del poder. Así, 
por ejemplo, para el Instituto Distrital de las Artes, 
además, es expresa la intención de promover la 
articulación sectorial, territorial e institucional, es 
decir, de la totalidad de los agentes, considerando 
además su proyección nacional e internacional, y de 
estos con las dinámicas de campos relacionados 
como el educativo y el económico, relaciones que 
no están exentas de constantes conflictos. 

Por lo tanto, las políticas públicas propias del 
sector cultural que rigen al arte dramático fueron 
situadas y relacionadas tanto en su ámbito discur-
sivo y programático con los planes de desarrollo 
de las dos administraciones distritales al frente del 
periodo estudiado, para aproximarnos al enfoque 
y voluntad política con el que son asumidos. Son 
útiles en este caso los planes de desarrollo de la 
ciudad para ver la posible divergencia entre lo pro-
puesto y lo ejecutado, pues contienen los principios 
por los que se orientará la acción gubernamental, 
las metas como ciudad y los objetivos de los pro-
gramas y proyectos que contribuirán a alcanzarlas. 
Asimismo, se establecen los parámetros para me-
dir los impactos de la gestión y la línea base desde 
la que se parte. Cada programa propuesto puede 
verse como táctica hacia la consecución de un plan 
estratégico como distrito, y en esa lógica se enmar-
ca la relación del Estado con el arte, abriéndole un 
espectro de posibilidades y límites. 

La evaluación de la política pública del campo 
teatral no se circunscribe al hecho de examinar su 
estabilidad financiera y su factibilidad técnica y ope-
rativa, contempla además aspectos como en qué 
se gasta el presupuesto, para qué y cómo se hace. 
Respecto en qué formas se otorga el presupuesto, 
bien puede ser en la modalidad de subsidios, inver-
siones públicas, créditos blandos, cofinanciaciones, 
reconocimientos o beneficios fiscales, como exen-
ciones o deducciones. Es importante que la políti-
ca pública tenga correspondencia en sus niveles 
discursivos y operativos, articulando las diferentes 
esferas del campo teatral: formación, investigación, 
producción-creación, distribución y apropiación; con-
siderando a la vez la heterogeneidad de los agentes 
que participan en cada una de estas esferas.

Se ha trazado metodológicamente otro momento 
complementario de acuerdo con la operatividad y 
alcance de la investigación: caracterizar algunos 
cambios cualitativos y cuantitativos en las dinámicas 
del campo teatral bogotano durante el mismo perio-
do y las percepciones de algunos de sus agentes, 
para ver si la ejecución de las políticas públicas han 
aportado a la consolidación y autonomía de este 
campo y cómo lo han hecho. Es la Encuesta Bienal 
de Culturas, realizada por el Observatorio de las 
Culturas, nuestro primer indicador, considerando 
que lejos está de caracterizar la complejidad del 
campo teatral y del campo cultural en general. La 
encuesta como primer indicador fue complemen-
tada con mapas, cifras oficiales, una revisión de 
medios televisivos y entrevistas. La entrevista como 
recurso metodológico es pertinente para conocer 
la perspectiva de una muestra potencial de agentes 
activos en las diferentes esferas del campo en el 
que la política pública busca incidir, para entrelazar-
la con las dinámicas diacrónicas y sincrónicas del 
campo teatral y político.
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Es necesario considerar que el cambio del marco 
conceptual en el que se inscribe la encuesta ha 
propiciado cambios en sus preguntas, dificultando 
ejercicios comparativos. El arte ha ganado un lugar, 
pero es necesario indagar por ese lugar que ocupa 
y cuáles son las problemáticas que se le plantean. 
Además, el diseño de las preguntas de la encuesta 
y, en ocasiones, el análisis y la manera de publica-
ción de sus resultados se inscriben en una propues-
ta política y sus respectivas preocupaciones res-
pecto a la orientación o legitimación de su gestión 
¿qué interesa saber?, ¿por cuáles asuntos hay que 
preguntar?, ¿quién pregunta?, ¿a quién responde?, 
¿cómo se pregunta?

En Bogotá, desembocan en la creación de un Insti-
tuto Distrital para las Artes - Idartes, los principios 
claves de la política pública distrital: la visión de 
campo, la concepción de las artes como un dere-
cho, la garantía de la diversidad cultural, el proceso 
de formulación concertada de las políticas públicas, 
el fortalecimiento de la experiencia social de lo pú-
blico como lo que es común, la articulación de esas 
políticas con los órdenes regionales, nacionales 
e internacionales y la perspectiva territorial, local 
y poblacional. La creación de este instituto hace 
frente a la existencia precedente de instituciones 
distritales con funciones, objetivos y áreas de inter-
vención similares y a la falta de criterios unificados 
en estas instancias que dificultaba realizar los diag-
nósticos que se creían pertinentes sobre el campo 
cultural. En la exposición de motivos para la crea-
ción de Idartes, además, se hace explícito no solo 
el deber de fomentar las expresiones artísticas que 
poseen una tradición canónica y las expresiones 
simbólicas innovadoras y experimentales, sino que 
se apuesta por ponerlas en diálogo. En esta exposi-
ción se plantean además dos relaciones sobre las 
que más adelante es necesario ahondar: la relación 
entre arte y economía creativa y, la “relación de las 
prácticas artísticas con las prácticas culturales, los 
procesos sociales y los diferentes actores y pobla-
ciones que habitan la ciudad” (Proyecto de acuerdo 
N.º 427 de 2009 “Por el cual se crea el Instituto 
Distrital de las Artes - Idartes).

En lo distrital se busca empezar a intervenir colec-
tivamente, en articulación con otras instancias y 
agentes, en las condiciones que restringen el des-
pliegue de las formas de creatividad social, cultural, 
patrimonial y artística en igualdad de condiciones 
en todas las dimensiones, a saber: la creación, la 
investigación, la circulación, la difusión y la apropia-
ción. “Porque más allá de hacer cultura, lo que nos 
corresponde es abrir oportunidades para propiciar 
la convivencia y garantizar las condiciones para 
el ejercicio de los derechos culturales” (Instituto 
Distrital de Cultura y Turismo, 2005, p. 8). Es por 
esto que, por ejemplo, Idartes claramente se exime 
de ser un espacio de formación artística, sino que 

para el fomento de esa dimensión dispone de una 
bolsa de premios para que otros agentes como 
artistas y organizaciones culturales desarrollen 
proyectos de formación, bajo la supervisión del Insti-
tuto. 

La dimensión de la formación resulta ser uno de los 
aspectos más problemáticos en las políticas públi-
cas del arte dramático. La escuela se convierte en 
un espacio inicial para generar estos procesos de 
formación artística. En la encuesta realizada por el 
Observatorio de Culturas en el Festival Iberoameri-
cano de Teatro 2010, un 59,34% de las personas 
indagadas declara haber tenido su primer contacto 
con el teatro en el colegio, escuela o universidad. 
En la Ley de Teatro se establece que el Ministerio 
de Educación Nacional deberá promocionar dentro 
de los programas académicos de los estudios de 
enseñanza primaria y media una cátedra de Teatro 
y Artes Escénicas, aspecto de la ley con desigual 
cumplimiento. Son adversas las condiciones para 
enseñar artes en los colegios públicos, empezando 
por la cantidad de estudiantes por cada uno de los 
docentes. Existe un vacío igualmente en la forma-
ción para la formulación de proyectos, incidiendo en 
la aplicación a convocatorias para el otorgamiento 
de estímulos; esto abre la posibilidad de que los 
apoyos se concentren en agrupaciones que han 
transitado a mejores formas de organización o que 
tienen las habilidades en la formulación de proyec-
tos, independientemente de su propuesta artística 
(Ortiz, 2011). Este aspecto trata de cambiarse en 
los juicios de evaluación del Programa Distrital de 
Estímulos, que establece criterios de evaluación 
principalmente artísticos sobre los indicadores de 
gestión, aunque no aclara completamente cómo 
serán apreciados aspectos como, por ejemplo, la 
interpretación actoral.

Si bien las convocatorias de circulación de obras 
contemplan un componente de formación de 
públicos, las acciones que se conciben para con-
formar públicos informados, activos y críticos de la 
práctica artística, no consideran un seguimiento a 
largo plazo, pues generan procesos inacabados y 
que se evalúa solamente en términos de informes 
de asistencia, siendo pocas las veces en las que 
se trasciende hacia la valoración de la apropiación. 
Respecto a la fidelización de públicos y la nombrada 
cultura teatral, necesaria si se piensa en términos 
de la ampliamente promovida autosostenibilidad e 
inserción a la economía creativa, la dinámica de 
convocatorias o pequeños proyectos locales a corto 
plazo para ejecutar recursos dificulta la cimentación 
de una relación sólida y sostenida en el tiempo con 
el público. 

No puede decirse que en Bogotá exista un públi-
co teatral como una gran colectividad abierta que 
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conozca al teatro en su potencial simbólico, estéti-
co, espiritual, emocional y político. Bogotá es una 
ciudad de festivales de teatro, que en su mayoría 
son organizados por entidades privadas, el único 
que tiene carácter sectorial y público es el Festival 
de Teatro de Bogotá; sin embargo, la asistencia 
al teatro en el país se concentra fuertemente en 
estos festivales y fuera de ellos es mucho más baja 
y discontinua. Los amigos y familiares siguen siendo 
la principal fuente de información para aquellos que 
fueron al teatro; existe un público fiel a grupos con 
una amplia trayectoria, pero el derecho a crear 
y participar de la creación no es conocido por un 
amplio sector de la ciudadanía. La Encuesta Bienal 
de Culturas 2007 brinda un primer indicador al 
mostrar cómo sólo un 9,2% de los encuestados 
reconoce a la cultura como un derecho que debe 
ser garantizado (Observatorio de Culturas, Encues-
ta Bienal de Culturas, 2007).

Bien afirmaba Durkheim en Las formas elementales 
de la vida religiosa que la sociedad no “está cons-
tituida tan solo por la masa de los individuos que 
la componen, por el territorio que ocupan, por 
las cosas que utilizan, por los actos que realizan 
sino, ante todo por la idea que tiene de sí misma” 
(Durkheim en Beriain, 1996, p. 15). Respecto a 
esto parte del público bogotano conserva prejuicios 
de ignorancia hacia sí mismo que no se determina 
directamente por la clase social: 

Lo primero que llegan a decirte cuando van a 
ver tu obra es “yo no entiendo, pero me gusta” 
en esa aceptación del “yo no entiendo” hay una 
manifestación del prejuicio tremendo, están edu-
cados para creer que por su clase social, por su 
formación, por sus dificultades, el arte es algo 
extremadamente extraño (Nathalie Buenaventu-
ra; entrevista personal, jueves 29 de agosto de 
2013). 

Hacen falta procesos de educación artística en 
escenarios pedagógicos que sean capaces de 
“devolverle esa sencillez al arte, desmembrar esa 
armadura indescifrable y mostrarle a la gente que 
es como el aire, que es simple, es sencillo” (Natha-
lie Buenaventura; entrevista personal, 29 de agosto 
de 2013). Es necesario que la gente, incluso quie-
nes no están ligados a espacios académicos con-
vencionales, no se nieguen la posibilidad de crear y 
apreciar el valor del arte, aún si está siendo pagado 
con recursos estatales que finalmente son el resul-
tado del aporte de todos. 

Es una constante en las políticas públicas de los 
diferentes niveles territoriales, las referencias a 
aspectos como la inclusión, la diversidad, la equi-
dad, la representación de los diversos sectores; 
finalmente: referencias a la democracia. En este 
sentido, discursivamente en la capital existe un 
avance al no limitarse a contemplar el acceso al 
arte en una actitud pasiva, de contemplación, sino 
que se extiende “al derecho de desplegar la expre-
sión propia en igualdad de condiciones” (Instituto 
Distrital de Cultura y Turismo, 2005, p. 8) y por 
tanto, abarcaría también la formación artística a 
lo largo de la trayectoria de vida de todos y todas y 
las condiciones para la creación y la distribución, y 
la investigación. No es posible hablar de intercultu-
ralidad en los programas concretos de fomento a 
las artes en Bogotá, incluso si se considera lo que 
al arte se refiere en El Plan Integral de Acciones 
Afirmativas para el Reconocimiento de la Diversidad 
Cultural y la Garantía de Derechos de las diferentes 
comunidades. Se han particularizado los apoyos, 
quedándose en el multiculturalismo y en un recono-
cimiento jurídico y político, pero progresando poco 
hacia la interculturalidad. Si bien se ha avanzado 
en no reducir los diferentes universos simbólicos a 
algo que debe ser “normalizado”, la interculturalidad 
trasciende la somera integración funcional hacia la 
comunicación como ciudadanos en la que converge 
la diferencia y la unidad, que no recurre a imposicio-
nes. Se convierte la interculturalidad en el inter-
cambio y la reciprocidad entre grupos, prácticas, 
saberes y lógicas, que poco ha sido fomentado en 
las políticas públicas del campo teatral bogotano.

En el marco legal a nivel nacional, la Ley 1170 del 
7 de diciembre de 2007, ley de teatro colombiano, 
al identificar a los sujetos de la ley, en su tercer 
artículo, aparecen las figuras del crítico teatral y 
del investigador del teatro. Sin embargo, la promo-
ción de la investigación, la formación y la crítica del 
teatro y las artes escénicas serían objetivos de los 
programas de la ya desaparecida Escuela Nacional 
de Arte Dramático - ENAD. Además, los archivos 
teatrales se encuentran dispersos en diferentes 
centros de documentación, bibliotecas y archivos 
personales sin tener una noción plena de qué es lo 
que existe, limitando la posibilidad de la construc-
ción de memoria teatral en el país. Si bien han exis-
tido cambios importantes en el área investigativa, 
principalmente de su historia y el rescate de la dra-
maturgia, el portafolio de apoyos a la investigación 
sigue siendo limitado respecto a la complejidad del 
campo. Así, para 2012, se ofreció solamente una 
beca de investigación en arte dramático, por veinte 
millones de pesos, dentro del Programa Distrital de 
Apoyos Concertados y el Programa Distrital de Es-
tímulos del Instituto Distrital de las Artes - Idartes. 
En las condiciones actuales de la labor teatral, la 
posibilidad de los grupos de estar en el laboratorio 
investigando es muy limitada, convirtiéndose para 

t Andrógino. Cortesía: Pilar Suescún Monroy.      
     2005. Usuario Flickr: Pilar Suescun 
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muchos en un asunto de decisión personal y sacri-
ficio, cuando el proceso investigativo no está garan-
tizado por una beca, teniendo repercusiones en los 
procesos de creación de las obras. Además, hace 
falta la formación de crítica teatral, que se distinga 
del comentario del espectáculo, difunda las obras, 
oriente al público y que aporte al mejoramiento de 
aspectos dramatúrgicos, escenográficos, entre 
otros.

La circulación de información del teatro, tanto de 
la agenda en salas o calles, como de festivales o 
convocatorias es limitada y parcializada, tanto en el 
ámbito distrital, como en su proyección internacio-
nal, considerando su acceso al amplio espectro de 
la ciudadanía y no solo a los nichos de creadores o 
al público con tradición teatral. Nos apropiamos de 
la pregunta planteada por Mitchell (2009, p. 317) 
sobre “¿Cuál es el papel del arte y la construcción 
de imágenes en una esfera pública constituida 
mayoritariamente por formas de espectáculos de 
masas y por la mediatización de la experiencia, 
el mundo como parque temático?” Vemos cómo, 
por ejemplo, los medios masivos de televisión no 
otorgan el mismo espacio a las obras de carácter 
comercial, de entretenimiento o que cuentan con 
su patrocinio, como a las de los grupos que traba-
jan bajo otros criterios; tampoco es significativo el 
espacio para las nuevas propuestas, ni el otorgado 
a los procesos de formación artísticos o las convo-
catorias distritales para la creación y las diversas 
esferas del campo.

Podría decirse que no todos los bogotanos vivimos 
en la misma ciudad, que existen escenarios privile-
giados y en ese sentido también hacen falta circui-
tos amplios, estables, constantes, aptos y descen-
tralizados de creación, difusión y comercialización. 
Con un público que no es mayoritario ni constante, 
circuitos centralizados, en ocasiones eventuales y 
no aptos, sumado a un universo creativo amplio y 
diversificado; hacen falta fuentes de recursos de ca-
rácter permanente. La dinámica de convocatorias 
o pequeños proyectos locales de duración limita-
da, que en múltiples ocasiones están asociados a 
un montaje o representación y que además exige 
cofinanciación, no reconoce plenamente procesos 
artísticos y sociales que están arraigados en las 
comunidades. Así se dificulta la estabilidad de la 
actividad creativa, investigativa y la situación laboral 
de los trabajadores vinculados al teatro. La perma-
nencia y seguridad laboral de quienes participan en 
la creación teatral en varios grupos es inestable 
si se deben asegurar los ingresos de un equipo 
numeroso con los réditos de la temporada de un 
montaje; el pluriempleo marca los ritmos de varios 
creadores. 

En Bogotá la asignación de proyectos en convoca-
torias como la del Programa de Salas Concertadas 

sigue concentrándose en un conjunto limitado y 
estable de entidades recurrentes. Poco han funcio-
nado los incentivos para la participación de nuevos 
proyectos y proponentes, pues la mayoría de salas 
concertadas en Bogotá han participado en el progra-
ma de manera continua desde sus inicios, concen-
trándose además en localidades como La Candelaria 
y Chapinero. Aunque esto mostraría un programa 
que contempla procesos a largo plazo, deja clara la 
falta de adscripción al programa de grupos ubicados 
en localidades marginadas geográfica y económi-
camente. Además, la ampliación de los objetivos 
del Programa Distrital de Apoyos Concertados no 
se corresponde con una ampliación significativa de 
su presupuesto y hasta el 2012 todavía no existía 
ninguna relación entre la asignación de recursos del 
programa y el valor del proyecto por ejecutar. Por 
tanto, poco se considera la diversidad de las prác-
ticas artísticas de los proponentes, sus formas de 
gestión, infraestructura y condiciones; así como la 
mayor dependencia de las salas pequeñas y media-
nas a los aportes públicos. Por su lado los aportes 
de la empresa privada, a través de auspicios, son 
inconsistentes, cada vez más pocos, y en ocasiones 
dependen de la visibilización de una marca y posicio-
namiento de la imagen corporativa. 
	
El programa de desarrollo de Bogotá Positiva hace 
explícita la propuesta de territorializar su inversión 
en pro de la progresiva descentralización y apoyo 
a los procesos y prioridades locales, con el fin de 
minimizar la segregación espacial del derecho a la 
ciudad con proyectos de alto impacto, consideran-
do la marcada división espacial de estratos y “un 
déficit en el acceso a bienes y servicios públicos en 
las zonas donde predominan hogares con menos 
poder adquisitivo” (Alcaldía de Bogotá, 2008, p. 6). 
La inversión en las localidades pretende ser opti-
mizada a través de esquemas de cofinanciación, 
complementariedad, subsidiariedad y concurrencia 
entre el gobierno distrital y los gobiernos locales, 
robusteciendo la figura de los fondos de Desarro-
llo Local. No obstante, han sido insuficientes los 
intentos de descentralización de la actividad teatral, 
los cuales se han concretado solo en algunas de 
las localidades con programas como el de “Cultu-
ra en Común”. De acuerdo con el Observatorio de 
Culturas, quienes consideran relativamente fácil el 
acceso a la cultura son las localidades en las que, 
confrontando con cifras del DANE, predominan los 
estratos socioeconómicos alto, medio-alto y me-
dio de la ciudad, como en el caso de Usaquén, o 
son localidades que se encuentran ubicadas en el 
centro de la ciudad donde son más las actividades 

 Padre. Fotografía: Santiago Olaya. 2015 u 





programadas por el Distrito, como en el caso de la 
localidad de Santafé.

Falta todavía una política de desarrollo de infraes-
tructura teatral para el sector público, que regida 
en términos de inclusión vaya en contravía con 
la invisibilización de propuestas y potencialidades 
artísticas de toda la ciudad. Colegios, salones 
comunales y espacios no convencionales son los 
lugares de formación, creación y circulación que no 
cuentan con los requerimientos técnicos para todos 
los montajes, ni permiten la dedicación de tiempo 
completo y son utilizados para la creación, la socia-
lización, la interacción y la comunicación por parte 
de los diferentes agentes del sector, especialmente 
en las localidades que no poseen escenarios exclu-
sivos para la actividad teatral. En este aspecto es 
importante mencionar el informe de actualización 
de la localidad de Sumapaz, localidad de carácter 
rural, que se hizo a 2009 con la Encuesta Bienal de 
Culturas del año 2007: allí las prácticas artísticas 
están circunscritas por lo general a los centros 
educativos; excluyendo en ocasiones de la explora-
ción de capacidades artísticas y de las muestras a 
quienes no participan en esos espacios. El informe 
es claro en que existe un expreso deseo de un 
espacio para hacer muestras teatrales (Secretaria 
de Cultura, Recreación y Deporte, 2009, p. 42) y 
aunque la localidad cuente con un Consejo Local de 
Cultura, se afirma que “los programas artísticos en 
sí no son concertados con los intereses y aptitudes 
de la comunidad, parece que la intervención del Dis-
trito en este campo se reduce a llevar programas 
prediseñados. Y la duración de estos es tan corta 
o tan espaciada que no se logra un avance signifi-
cativo o captar el interés” (Secretaria de Cultura, 
Recreación y Deporte, 2009, p. 4).
En la política pública que rige al arte dramático 
ocupa un lugar preponderante el fortalecimiento de 
una economía creativa que se basa en “el potencial 
de bienes creativos para generar crecimiento eco-
nómico y desarrollo” (Ministerio de Cultura, 2010, 
p. 25). Queda consignado en el Plan Nacional de 
Cultura 2001-2010, titulado: Hacia una Ciudadanía 
Democrática Cultural, una referencia explícita a las 
industrias culturales y su compromiso para crear 
una oferta plural y de calidad de bienes y servicios 
culturales, paralelo a “la formación de los públicos y 
con la inclusión de aquellos que han sido tradicional-
mente excluidos” (Ministerio de Cultura, 2001, p. 
28). En la consecución de este objetivo en Bogotá 
hace falta generar una política pública y un marco 
legal oportuno para la sostenibilidad de procesos a 
largo aliento y la generación de procesos de inter-
cambio y la reciprocidad entre grupos, prácticas, 
saberes y lógicas. Asimismo, falta contemplar la 
fuerza del arte en la extensión de su aspecto crea-
dor y renovador y en su capacidad de mostrar al 
sujeto nuevas relaciones con el cuerpo, la voz, con 
sí mismo, los otros y el espacio. Por último, hace 

falta fortalecer espacios alternativos a las industrias 
culturales para quienes han tomado la decisión de 
mantenerse fuera de sus lógicas.

Hoy se replican y mutan tensiones entre arte y mer-
cado tales como: autonomía-dependencia, calidad-
estandarización, libertad-control, comunidad-consu-
midores, nichos-masas. ¿Cuáles son entonces las 
implicaciones de la inserción en la llamada econo-
mía creativa del teatro, cuando el fomento guberna-
mental se caracteriza por el limitado financiamiento 
a proyectos a corto plazo otorgado a través de 
concursos y se prioriza la iniciativa privada y secto-
rial? Empezaremos argumentando que la libertad 
económica no implica una desaparición del Estado 
en la garantía de derechos y el fortalecimiento del 
sector público, aunque en Bogotá se han venido 
fortaleciendo cada vez más los estímulos para la 
participación privada y sus proyectos puntuales sin 
consolidar el campo en su totalidad. La simple inclu-
sión en el mercado no se traduce en la igualdad de 
condiciones para participar en él, tanto en lo refe-
rente a la capacidad adquisitiva como en aspectos 
como la formación, investigación y los escenarios, 
además no es sostenible sin un público constante. 
El emprendimiento, como modelo organizativo, no 
implica por definición una limitación del arte a la 
diversión, el espectáculo y el entretenimiento desde 
que exista un público formado y crítico que entien-
da, entre otras, que el teatro no solo hace reír. 

La concepción de la cultura como parte de la 
economía, ampliamente difundida en el contexto 
económico y cultural actual, cuya regulación debe 
ser dictada por las reglas del mercado, concibe 
modelos de intervención estatal que articulan sus 
acciones con varios agentes que intervienen en el 
campo, como el sector privado, proponiendo en 
algunos casos la creación de empresas culturales 
que generen condiciones de autofinanciamiento, 
en las que el criterio de evaluación de la acción 
política se refleje en la recaudación, la eficiencia, la 
sostenibilidad, la expansión y la masificación sobre 
los argumentos de la elaboración de la creación 
artística, la equidad de oportunidades y el bienestar 
social. Hay que aclarar que no se trata de condenar 
la industria del entretenimiento pero sí de cuestio-
nar el papel de transformación política en aras de 
la democracia con el que ha sido promovido. Si no 
existen las condiciones para una industria cultural 
que trascienda el entretenimiento, el impacto social 
esperado, como la mejora de la calidad de vida de 
los ciudadanos, el fortalecimiento de la identidad 
cultural, el desarrollo del potencial creativo o la 
integración social , probablemente se quede en la 
retórica vacía. Tal como cita Yúdice a la directora 
de la División de Creatividad, Industrias Culturales y 
Derechos de Autor de la Unesco “Ahora se invoca 
a la cultura para resolver problemas que anterior-
mente pertenecían al ámbito de la economía y la 
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política” (Yúdice, 2002, p. 40). 

La defensa de la centralidad de la cultura en la 
resolución de los problemas sociales no es algo 
nuevo, pero ha cobrado nuevos matices. El arte per 
se no tiene una función, la determinación de esta 
se ha convertido en un lugar de lucha de poder y 
lucha política. Como parte de la cultura, lo artísti-
co se ha considerado, como lo nombraría Yúdice 
(2002), como un recurso, una reserva disponible 
con diferentes finalidades, tal como el mejoramiento 
sociopolítico y económico. La estética se inserta 
en el mundo de la vida, como fuente de empleo y 
lugar de representación sobre la sociedad misma: 
valores, significados, reglas, límites, presupuestos, 
convenciones o su deber ser. Particularmente el 
arte es considerado a nivel nacional como fuente de 
desarrollo humano, de construcción de memoria y 
lugar para la competitividad económica e inversión 
en el contexto de las economías creativas. Como 
una manifestación simbólico-expresiva, la obra de 
arte se concibe como “elemento del diálogo, el 
intercambio, la participación y como expresión libre 
y primordial del pensamiento del ser humano” (Ley 
397 de 1997, Ley General de Cultura: artículo 17). 
Idartes afirma el potencial de la creación en sus 
distintas manifestaciones, al “fortalecer la libertad 
de los ciudadanos, someter los convencionalismos 
a la crítica y ofrecer otras miradas y otras perspec-
tivas que enriquecen la vida corriente” (Consejo de 
Bogotá, Acuerdo 440 de 2010. Por el cual se crea 
el Instituto Distrital de las Artes). 

Contemplando los anteriores aspectos exponemos 
cómo la importancia asignada por el Estado al tea-
tro, como detonador de procesos sociales, difiere 
de las acciones que priorizan la iniciativa privada 
y sectorial, y donde el fomento gubernamental se 
caracteriza por el limitado financiamiento a proyec-
tos a corto plazo otorgado a través de concursos, 
que refuerzan la inestabilidad de la creación y no 
garantizan procesos de largo aliento con impactos 
significativos que trasciendan lo cuantitativo. Visibi-
lizamos cómo las condiciones de autosostenibilidad 
para la inserción en las promovidas economías 
creativas no son equitativas.Consideramos que no 
es posible hablar de una autonomía artística plena 
del campo teatral cuando existen condiciones de 
subordinación estructural, como el no acceso a la 
actividad teatral en condiciones democráticas a par-
te de la ciudadanía. La meta entonces sería crear y 
ejecutar una política pública integral que trascienda 
gobiernos particulares, comprenda que el fomento 
a las artes no se circunscribe a lo económico, con-
sidere lo coyuntural, pero también una línea insti-
tucional continua y estructural a largo plazo, perti-
nente históricamente y, que como acto democrático 
en su construcción sea participativa y contemple la 
integración territorial.

¿Cómo llegar a plantear políticas pertinentes, 
interculturales y coherentes para el campo teatral? 
Aunque para la mayoría de la ciudadanía la par-
ticipación en cultura es limitada, desde el mismo 
desconocimiento de los estamentos, los creadores 
están vinculados por relaciones de interacción o 
cooperación, donde se discuten sus problemas y 
donde se puede cimentar la base de la formulación 
participativa de una política pública. Los espacios 
institucionales tienen dinámicas determinadas de 
antemano, que aunque contemplan la participación 
como posibilidad para construir conjuntamente la 
política, han sectorizado el campo por modalidades 
teatrales, siendo difusa una articulación real de la 
totalidad del campo en instancias de trabajo con-
junto, que trasciendan las discusiones en torno a la 
asignación de recursos, la apertura de convocato-
rias o el concurso por la becas; en conclusión, que 
trasciendan la inmediatez para trasgredir los límites 
de lo pensable institucionalmente en el contexto 
actual en un campo tan dinámico como el teatral. 
En este punto, es importante resaltar la hipótesis 
de Janneth Aldana, quien sostiene que si bien la 
estabilización de los grupos se da a través de “la 
adquisición de sedes propias, la formación de públi-
co y la creación de una dramaturgia nacional, tanto 
en forma como en contenido” (Aldana, 2008, p. 
10), en la consolidación del campo juega un papel 
central la acción política por parte de los grupos, 
como “posibilidad de autorreflexión, por tanto, de 
transformación de los propios artistas sobre su 
quehacer teatral” (Aldana, 2008, p. 6).

Para finalizar, destacamos el panorama actual de 
Bogotá, en donde los grupos teatrales a veces sin 
ningún apoyo estatal o recibiendo este apoyo de 
manera inconstante, han logrado consolidar proce-
sos en comunidades, ligados a veces con procesos 
de economía solidaria, educación alternativa, entre 
otros. Institucionalmente, además se están gene-
rando espacios, iniciativas y programas que hacen 
frente a las circunstancias descritas anteriormente, 
sin limitarse a la ampliación ámbito presupues-
tal, pero cuya proyección depende de la voluntad 
política de la administración de turno, hasta que no 
se conviertan en política pública; tal es el caso del 
fortalecimiento de los procesos de formación artís-
tica en los CLAN - Centros Locales para la Niñez y 
la Juventud. Cabe preguntarse por las condiciones 
del campo teatral en el resto del país, si en Bogotá, 
como capital, el derecho democrático a participar 
en la creación sigue siendo reducido y orientado en 
parte a ver en el público espectadores-consumido-
res y no espectadores-creadores. 
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